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Santiago, 17 de mayo de 2018 

 

Señor  

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref. Comunica celebración de Asamblea Ordinaria y Asamblea Extraordinaria del Fondo 

de Inversión Nevasa HMC CIP VI que administra Nevasa HMC S.A. 

Administradora General de Fondos.  

  

De mi consideración, 

 

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 

20.712 y a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, 

comunicamos en carácter de HECHO ESENCIAL, lo siguiente: 

 

a) En Asamblea Ordinaria de Aportantes del Fondo de Inversión Nevasa HMC CIP VI 

celebrada con fecha 16 de mayo de 2018, se aprobaron las siguientes materias: 

 

1) La cuenta anual del Fondo y sus estados financieros para el año terminado al 31 de 

diciembre de 2017; 

 

2) Se eligieron como miembros del Comité de Vigilancia del Fondo para el ejercicio 

2018 a los señores Andrés Kern Bascuñán, Ricardo Budinich Diez y Paul Mazoyer 

Rabie; 

 

3) El presupuesto de ingresos y gastos del Comité de Vigilancia para el ejercicio 2018;  

 

4) La remuneración del Comité de Vigilancia para el ejercicio 2018; 

 

5) Se designó a Grant Thorton (Surlatina Auditores Limitada) como empresa de 

auditoría externa para que dictaminen sobre el Fondo para el ejercicio 2018; y 

 

6) Se designó como peritos o valorizadores independientes para valorizar las 

inversiones del Fondo para el ejercicio 2018 a las firmas Asesorías M31 y Sitka. 

 

b) En Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo de Inversión Nevasa HMC CIP 

VI celebrada también con fecha 16 de mayo de 2018, se aprobó, entre otras materias (i) 

La modificación de la política de liquidez contenida en el Reglamento Interno del 

Fondo; (ii) el texto refundido del Reglamento Interno y que las modificaciones 

reflejadas en él, comiencen a regir al día siguiente hábil contado desde que el referido 

texto refundido del Reglamento Interno sea depositado en el “Registro Público de 

Depósito de Reglamentos Internos”; y (iii) una disminución de capital en el Fondo por 
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hasta el 100% de las cuotas suscritas y pagadas, en los términos del Reglamento Interno 

del Fondo. 

 

Finalmente, se informa que se remitirá a esa Comisión copia de cada una de las actas de las 

Asambleas referidas precedentemente.  

  

Sin otro particular, saluda atentamente al Sr. Presidente. 

 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 

Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos 

 

 



 

Santiago, 27 de julio de 2018 

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.:  Informa HECHO ESENCIAL que indica del Fondo de Inversión Nevasa HMC CIP VI, 

administrado por Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos. 

 

De nuestra consideración,  

 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 20.712 y 

los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley Nº 18.045, vengo en comunicar a Usted en carácter de 

HECHO ESENCIAL lo siguiente: 

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos, 

celebrada con fecha 26 de julio de 2018, se acordó la distribución de un dividendo provisorio del 

Fondo de Inversión Nevasa HMC CIP VI, con cargo a los resultados del ejercicio 2018, ascendente 

a 0.2285 dólares de los Estados Unidos de América por cada cuota suscrita y pagada en el Fondo. 

Este dividendo provisorio será pagado al contado y en dólares de los Estados Unidos de América, a 

contar del día 07 de Agosto del 2018, en las oficinas de la Administradora, ubicadas en Rosario 

Norte, Nº 555, piso 15, comuna de Las Condes, Santiago, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y 

tendrá derecho a cobrarlo todo Aportante inscrito en el Registro de Aportantes a la medianoche del 

quinto día hábil anterior a la fecha en que se deba efectuar el pago. 

 

No obstante lo anterior, los Aportantes que así lo manifiesten por escrito dentro de los cinco días 

corridos siguientes contados a partir de la fecha en que sean notificados, podrán optar por recibir el 

todo o parte de los dividendos que les corresponden, mediante cuotas liberadas de pago del mismo 

Fondo. Para estos efectos, el valor cuota del Fondo a utilizar en esta capitalización será el del día 

inmediatamente anterior a la fecha de pago, es decir, el valor cuota del día 06 de Agosto del 2018. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 

Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos 

 

 

c.c.: Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores 

Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores 

Bolsa de Corredores, Bolsa de Valores 



 

Santiago, 10 de agosto de 2018 

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.:  Informa HECHO ESENCIAL que indica del Fondo de Inversión Nevasa HMC CIP 

VI, administrado por Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos. 

 

De nuestra consideración,  

 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 

20.712 y los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley Nº 18.045, vengo en comunicar a 

Usted en carácter de HECHO ESENCIAL lo siguiente: 

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de Nevasa HMC S.A. Administradora General de 

Fondos, celebrada con fecha 9 de agosto de 2018, se acordó la distribución de un dividendo 

provisorio del Fondo de Inversión Nevasa HMC CIP VI, con cargo a los resultados del 

ejercicio 2018, ascendente a  0,3998657757 dólares de los Estados Unidos de América por 

cada cuota suscrita y pagada en el Fondo. Este dividendo provisorio será pagado al contado 

y en dólares de los Estados Unidos de América, a contar del día 20 de agosto del 2018, en 

las oficinas de la Administradora, ubicadas en Rosario Norte, Nº 555, piso 15, comuna de 

Las Condes, Santiago, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y tendrá derecho a cobrarlo 

todo Aportante inscrito en el Registro de Aportantes a la medianoche del quinto día hábil 

anterior a la fecha en que se deba efectuar el pago. 

 

No obstante lo anterior, los Aportantes que así lo manifiesten por escrito dentro de los cinco 

días corridos siguientes contados a partir de la fecha en que sean notificados, podrán optar 

por recibir el todo o parte de los dividendos que les corresponden, mediante cuotas 

liberadas de pago del mismo Fondo. Para estos efectos, el valor cuota del Fondo a utilizar 

en esta capitalización será el del día inmediatamente anterior a la fecha de pago, es decir, el 

valor cuota del día 19 de agosto del 2018. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 

Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos 
 

c.c.: Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores 

Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores 

Bolsa de Corredores, Bolsa de Valores 



 

Santiago, 10 de diciembre de 2018 

 

Señor 

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.:  Informa HECHO ESENCIAL que indica del Fondo de Inversión Nevasa HMC CIP 

VI, administrado por Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos. 

 

De nuestra consideración,  

 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 

20.712 y los artículos 9 y 10 inciso segundo de la Ley Nº 18.045, vengo en comunicar a 

Usted en carácter de HECHO ESENCIAL lo siguiente: 

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de Nevasa HMC S.A. Administradora General de 

Fondos, celebrada con fecha 7 de diciembre de 2018, se acordó la distribución de un 

dividendo provisorio del Fondo de Inversión Nevasa HMC CIP VI, con cargo a los 

resultados del ejercicio 2018, ascendente a  0,2407355180 dólares de los Estados Unidos de 

América por cada cuota suscrita y pagada en el Fondo. Este dividendo provisorio será 

pagado al contado y en dólares de los Estados Unidos de América, a contar del día 17 de 

diciembre del 2018, en las oficinas de la Administradora, ubicadas en Rosario Norte, Nº 

555, piso 15, comuna de Las Condes, Santiago, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y 

tendrá derecho a cobrarlo todo Aportante inscrito en el Registro de Aportantes a la 

medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha en que se deba efectuar el pago. 

 

No obstante lo anterior, los Aportantes que así lo manifiesten por escrito dentro de los cinco 

días corridos siguientes contados a partir de la fecha en que sean notificados, podrán optar 

por recibir el todo o parte de los dividendos que les corresponden, mediante cuotas 

liberadas de pago del mismo Fondo. Para estos efectos, el valor cuota del Fondo a utilizar 

en esta capitalización será el del día inmediatamente anterior a la fecha de pago, es decir, el 

valor cuota del día 16 de diciembre del 2018. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

  
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 

Nevasa HMC S.A. Administradora General de Fondos 
 
 

c.c.: Bolsa de Comercio de Santiago, Bolsa de Valores 

Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores 
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